
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
POLICíA METROPOLITANA DE TUNJA
GRUPO DE CONTRATOS

No. GS-2022 - .AREAD - GRUCO- 29.25

runja,l f JUN 2022

Señor Supervisor Orden de Compra 91 318

Patrullero
YONATAN ORTIZ BARAJAS
Responsable de Movilidad de la Escuela de Policía Rafael Reyes,
vonatan.ortiz@correo.Dolic¡a.oov.co - esrev.oumov@pol¡c¡a.oov.co
Teléfono: 3138464939
Carrera 2 8-98

o quien haga sus veces

Asunto: Notificac¡ón supervisores Orden de compra 91 318

En atencrón a la orden de compra referencrada "ADQUtstclÓN DE uN vEH¡cuLo TlPo cAlrtoNETA
4X2 CON DESTINO A LA ESCI/EI A DE POLICLA RAFAEL REyES', en la cual se referenció al funcronario
pol¡cial que ostenta el cargo de Responsable de Movilidad de la Escuela de Policía Rafael Reyes, por tal
razón de manera atenta y respetuosa me perm¡to notificar el inicio de las funciones como superyrsores,
para lo cual deberán tener en cuenta la información que se referencia a continuación y los parámetros
establecrdos en la Resolución No 00090 del 15/01/2018 en su Capítulo Xll, así.

Ob¡EtO: 
,,ADQUISICIÓN DE UN VEHICULO TIPO CAMIONETA 4X2 CON DESTINO A IA ESCUELA DE

POLICIA RAFAEL REYES"
Contrat¡sta: DISTRIBUIDORA NISSAN S.A
NIT: 860001307
C¡udad Notificación: Bogotá D.C
Dirección: Calle 98 N' 70-91 Piso 12
Celular: (31 1) 251-9459
Correo: licitd¡nissan@din¡ssan.com.co
Valor: S 98.092.068,00
Plazo de eiecuc¡ón: Hasta el0711112022

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PAGO
OFERENTE

SUPERVISOR'l Formato 2BS-FR-0019 de la SVE.
2 Formato 2BS-FR-0045 Recibo a Satisfacción
3 lnforme detallado de la recepción de los bienes, asícomo de su distnbución y demás ac{ividades

relac¡onadas con las funciones descritas en la Resoluc¡ón No 00090 del 15/01/2018 Capitulo Xll.
4 Cargue de informes de sup€rvisión SECOP ll: Decreto 1085 del 26 de mayo del 20'15 subseccrón 7 arlrculo

2 2.1 'l 1 7 .1 la Entidad Estatal está obligada en el SECOP ll, los Documentos del Proceso y los actos
admrnistrativos del Proceso de Contratac¡ón, dentro de los tres (3) d¡as siguientes a su expedición

i,INISTERIO DE DEFET{SA

PouclA NAcror',rAr

ttora

Rdicdo tao

R6cibl(b por:

Fecho:
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1. Faclura original (con fecha dentro del plazo establecido) a favor de la Policia Metropolitana de Tunja,
debiéndola hacer llegar al supervisor.

2 Paz y salvo del pago de aportes de salud y parafiscales, con fecha de la factura firmado por el rev¡sor lisc€|.
3 Copia del pago de aporles de salud y parafisc€les
4. Demás documentos que el supervisor le exija de acuerdo a lo est¡pulado en el proceso.
5. Certificáción por parte del contrat¡sta de los ¡mpuestos y retenciones a los que se encuentra sujeto.

Unird:
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Nota: dil¡oenqiar todos los formatos a f¡n de ev¡tar ¡nconven¡entes en futuras aud¡tor¡as, los
documentos anexos son enviados Dor correo electrónico a su dependencia v al co¡reo institucional
personal. así Eismo los formatos anexos se pueden consultar en la Su¡te Visión Empresar¡al y en
la Pol¡red en el sit¡o de la Policía Metropol¡tana de Tunia en la carpeta de contratos.
Link htto.//oolired/l nstitucion/Req¡ones/R ion'l /metun/Contratos/Forms/Allltems.aspx

Recomendaciones como supervisor

En caso de entreqar el carqo a otro funcionar¡o Dor mot¡yo de vacaciones. tlaslados. excusas.
rmtsos comtstones entre nla a de n rl

supervisión en d¡cho funcionar¡o informando de manera inmed¡ata al Grupo de Contratac¡ón
de la Policia Metropolitana de Tunia

. En la resolución 00090 de 2018 dicei "CALIDADES DEL SUPERVISOR , INTERVENTOR: En el
correspondiente estudio de conveniencia y oportun¡dad se establecerá para cada caso y, atendiendo
a Io partrcular de cada contrato, el perfil con que debe contar el func¡onar¡o que desempeñará las
func¡ones de superv¡sor En el texto de los contratos se ¡ndicará el CARGO del func¡onario de planta
que ejercerá la supervisión, quien deberá tener relación d¡recta con el bien, serv¡cio u obra
contratado, al igual que la formación técnica o profesional en el área respectiva y la expenencia
necesaria para cumplir adecuadamente con sus funciones."

¡ El supervisor debe tener en cuenta que, si se llegase a presentar cualqu¡er tipo de ¡rregularidad,
debe informar de inmed¡ato al Ordenador del Gasto, de conform¡dad con lo dispuesto en la norma
ibidem, complementado por los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de2011.

. El superv¡sor debe solic¡tar el PAC ante el Área Financrera - Grupo de Tesorería de la Polcfa
Metropol¡tana de Tunja los cinco primeros dÍas de cada mes, de acuerdo a la forma de pago y
ejecucrón del contrato

. De la m¡sma manera es de su responsabilidad presentar el proyecto de Liquidación del contrato
(formato 2BS-FR-0023) dentro de los dos (2) meses siguientes a la e.iecucrón del m¡smo y remitirlo
a Ia Of¡cina de Contratos de la PolicÍa Metropol¡tana de Tunja para su correspondiente revisión

. As¡mismo, se le recuerda lo señalado en la Resolución 00090 del 15 de enero de 2018'por la cual
se actualiza, modifica y complementa el manual de contratación de la Pol¡cía Nac¡onal, adoptado
medrante Resolución 03049 de 2014" En su Capítulo Xll 2.2 RESPONSABILIDAD: El func¡onario
que sea designado como Supervisor de un contrato o conven¡o, así como el tercero contratado para
el ejercicio de interventorÍa, tendrán la responsabilidad de ejercer en forma oportuna, ef¡ciente y
eficaz el confol que garantrce a la Administración el aprop¡ado desarrollo y ejecución del objeto
contractual, al igual que el cumpl¡miento a cabal¡dad de las obligac¡ones convenc¡onales
Responderá por sus actuac¡ones y omisiones en los térmrnos señalados en el articulo 6 y 90 de la
constrtución política, las Leyes 80 de '1993, 599 de 2000, 610 de 2000; 734 de 2002, 1474 de2011,
Decreto 1082 de 2015, o las demás normas que lo adicionen, modif¡quen o sustituyan

Teniendo en cuenta los reiterados llamados de atenoón por parte de los entes de control tanto ¡nternos
como externos en las d¡ferentes auditorías practicadas por los mismos, deberá atender lo estrpulado en la
siguiente normatividad:

Ley 734 de 2002, Cap¡tulo Segundo, deberes según los sigu¡entes numerales

3 Formular, decidir oportunamente o ejecutar los planes de desarrollo, los presupuestos, cumpl¡r con
las leyes y normas que regulan en manejo de los recursos económicos públicos, o afectos al
servicio público.

5. Custodiar y cuidar la documentacrón e información que por razón de su empleo, cargo o función
conserye bajo su cu¡dado a la cual tenga acceso, e ¡mpedir o evitar la sustracción, destrucción,
ocultam¡ento o utilizac¡ón indebidos

10 Realizar personalmente las tareas que le sean confiadas, responder por ejercicio de la autoridad
que se le delegue, así como por Ia e.iecución de las órdenes que imparta, s¡n que en las situacrones
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. Su participac¡ón en la etapa precontractual es de carácter eminentemente consultivo

. Reahzar informe de supervis¡ón ten¡endo en cuenta la Resolución 00090 de 2018, deberá presentarlo
(en forma mensual) dentro de los c¡nco días después de la fecha de la factura. (La fecha de la
factura debe estar dentro del olazo de e¡ecución.)
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anteriores quede exento de la responsabilidad que le rncumbe por la correspondiente a sus
subordtnados

'12. Resolver los asuntos en el orden en que hayan ¡ngresado al despacho, salvo prelación legal o
urgencia manifiesta.

24. Denunciar los delitos, contravenciones y faltas disciplinarias de los cuales tuv¡ere conocimrento,
salvo las excepcrones de Ley.

Ley 734 de 2002, Cap¡tulo Tercero, prohibiciones según los s¡guientes numerales

3 Solicitar, directa o indirectamente, dadivas, agasajos, regalos, favores o cualquier otra clase de
benefic¡os.

7 Omitir, negar, retardar o entrabar el despacho de los asuntos a su e¡rgo o la prestación del servicio
a que está obl¡gado.

8. Omitir, retardar o no suministrar debrda y oportuna respuesta a las pet¡c¡ones respetuosas de los
part¡culares o a solicitudes de las autoridades, asl como retenerlas o enviarlas a destinar¡o d¡ferente
de aquel a quien corresponda su conoc¡miento

12 Proporcionar dato ¡nexacto o presentar documentos ¡deológicamente falsos u omit¡r ¡nformac¡ón
que tenga ¡nc¡dencia en su v¡nculac¡ón o permanenc¡a en el cargo o en la carrera, o en las
promociones o ascensos o para justificar una situac¡ón administrativa.

17 Ejercer cualquier clase o coacción sobre servidores públicos o sobre particulares que ejezan
funciones públicas, a fin de conseguir provecho personal o para terceros, o para que proceda en
determinado sentido

18 Nombrar o elegir, para el desempeño de cargos públ¡cos, personas que no reúnan los requisrtos
constitucionales, legales o reglamentarios o darles posesión a sabieodas de tal situac¡ón.

21. Dar lugar al acceso o exhibir exped¡entes, documentos o arch¡vos a personas no autor¡zadas.
25 Gest¡onar d¡recta o indirectamente, a titulo personal, o en representacrón a terceros, en asuntos

que estuvieron a su cargo.

Ley 734 de 2002, Cap¡tulo Cuarto, lnhabilidades, imped¡mentos, incompatibilidades y confhcto de
intereses según los siguientes ArtÍculos:

Artículo 36. lncorporac¡ón de inhabilidades, ¡mped¡mentos, ¡ncompat¡bil¡dades y conflrcto de
intereses. Se entienden incorporados a este código las inhabilidades,
¡mpedimentos, incompatibilidades y confl¡cto de intereses señalados en la
Constitución y en la Ley
lnhabil¡dades sobrevrnientes Las inhabilidades sobrev¡nientes se presentan
cuando al quedar en f¡rme la sanc¡ón de destituc¡ón e ¡nhab¡l¡dad general o la
suspens¡ón e inhabil¡dad espec¡al o cuando se presente el hecho que las general
el su.leto discipl¡nable sanc¡onados encuentra ejerciendo cargo o función públ¡ca
diferente de aquel o aquella en cuyo ejercicio cometió la falta objeto de la sanc¡ón
En tal caso, se le comunicara al actual nominador para que proceda en forma
inmed¡ata a hacer efect¡vas sus consecuencras
Otras inhab¡l¡dades. También constituyen inhab¡lidades para desempeñar cargos
públ¡cos, a partir de la ejecutoria del fallo, las siguientes.

Art¡culo 37.

2

Artículo 38.

4

Además de la descrita en el ¡ncrso f¡nal del articulo 122 de la Constrtución PolÍt¡ca, haber sido
condenado a pena privativa de la libertad mayor de cuatro años por delito doloso dentro de los diez
días anteriores salvo que se trate de delito públ¡co.
Haber sido sanc¡onado disc¡plinariamente tres o más veces en los últ¡mos c¡nco (05) años por faltas
graves o leves dolosas o por ambas Esta inhabrlidad tendrá una duración de tres años contados a
partirde la ejecutofla de la última sanción Verel concepto del Consejo de Estado 1810 de 2007
Hallarse en estado de ¡nterdicción jud¡c¡al o inhab¡l¡tada por una sanción disciplrnaria o penal, o
suspendido en el eJercrcio de su profesión o excluido de esta, cuando el cargo a desempeñar se
relacione con la misma
Haber s¡do declarado responsable flscalmente
Paráqrafo 1o Quien haya s¡do declarado responsable f¡scalmente será inháb¡l para el ejercicio de
cargos públicos y para contratar con el Estado durante los c¡nco (5) años sigurentes a la erecutoria
del fallo correspondiente Esta inhab¡l¡dad cesara cuando la Contraloria competente declare haber

Aprobación: 30lOBl 2021
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recibrdo el pago o, si este no fuere procedente, cuando la Contralorfa General de la Repúbl¡ca
excluya al responsable del boletÍn de responsables fiscales

Si pasados cinco años desde la ejecutoria de la providenc¡a, qu¡en haya sido declarado
responsable fiscalmente no hub¡ere pagado la suma establecida en el fallo ni hubiere s¡do exclu¡do
del boletÍn de responsables flscales, continuara siendo inhábil por cinco años s¡ la cuantía, al
momento de la declaración de responsabilidad fiscal, fuere superior a 100 salarios mínimos
mensuales legales vigentes, por dos años, si la cuantía fuere supenor a 50 sin exceder de 100
salarios mínimos legales mensuales vigentes, por un año si la cuantía fuere superior a '10 salarios
mín¡mos legales mensuales vigentes sin exceder de 50, y por tres meses si la cuantía fuere ¡gual
o inferior a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes

Paráqrafo 2o Para los fines previstos en el rncrso final del Articulo 122 de la Constitución PolÍtrca a
que se refere el numeral 1o de este artículo, se entenderá por delitos que afecten el patr¡monio del
Estado aquellos que produzcan de manera directa les¡ón del patrimonio público, representado en
el menoscabo, disminuc¡ón, perju¡cio, detrimento, perdida, uso ¡ndebido o deter¡oro de los bienes
o recursos públicos, produc¡da por una conducta dolosa, cometida por un servidor pÚblico
Respecto de la expresión subrayada, ver la sentencia de la corte constitucional c652 de 2003,
parágrafo declarado EXEOUIBLE por la corte Constitucronal mediante Sentencia C-064 de 2003,
en el entendido de que respecto a las conductas culposas se aplicarran las inhabilidades previstas
en la Ley

Para estos efectos la sentencia condenator¡a deberá especif¡car se la conducta objeto de la m¡sma
constituye un delito que afecte el patr¡monio del Estado.

Artículo 39. Otras incompat¡b¡l¡dades. Además, constituyen compatibilidades para desempeñar cargos
públ¡cos, las s¡guientes:

1. Para los gobernadores, diputados, alcaldes, concejales y mrembros de las juntas adm¡nistrat¡vas
locales, en el nivel territorial donde hayan ejerc¡do Jurisdicc¡ón, desde el momento de su elección y
hasta cuando este legalmente term¡nado el per¡odo:
a) lntervenir en nombre prop¡o o ajeno en asuntos, actuaciones administrativas o actuación
contractual en los cuales tenga interés el departamento, d¡str¡to o municipio correspondiente o sus
ofganrsmos.
b) Actuar como apoderados o gestores ante entidades o autondades disciplinar¡as, fscales,
admin¡strat¡vas o jur¡sdiccionales.

2 Pa'a todo seNidor públ¡co adqu¡r¡r o intervenrr directa o indirectamente, en remate o,venta de
bienes que se efectúen en la entidad donde labore o en cualquier otra sobre la cual se ejerza cont[ol
jerárquico o de tutela o de funciones de inspección, control y v¡gilanc¡a. Esta prohibrción se extiende
aun encontrándose en uso de licencia
Ver sentencia de la Corte Constitucional 1076 de 2002
Ver concepto Secretaria General 002 de 2002

Conflicto de intereses Todo servidor públ¡co deberá declararse impedido para actuar en
un asunto cuando tenga rnterés partrcular y directo en su regulación, gest¡ón, conúol o
decisión, o lo tuviere su conyugue, compañero o compañera permanente, o algunos de sus
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afin¡dad o primero civil,
o su socro o socios de hecho o de derecho. Cuando el ¡nterés general, propio de la función
pública, entre en conflrcto con un interés part¡cular y d¡recto del servidor público deberá
declarase rmpedido.
Ver sentencia Corte Constitucional 438 de 1992

Artículo 41. Enensión de las ¡nhabilidades, incompat¡b¡lidades e impedimentos Las rnhabilidades,
incompatibil¡dades e imped¡mentos señalados en la ley para los gerentes, directores,
rectores, miembros de juntas drrectivas y funcionarios o serv¡dores públ¡cos de las
empresas industriales y comerciales del Estado y sociedades de economfa mixta, se hacen
extensivos a las mismas autoridades de los niveles departamental, distrital y mun¡cipal

De acuerdo a lo anterior la Policía Nac¡onal emitró la Resolución 00090 de 2018 en la cual se ha reiterado
que entre los deberes que el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, impone a las ent¡dades estiatales para la

10s-oF-0001
VER: 4

Aprobacón 3OlO8l2O21

Artículo 40.

Página 4 de I

GS-2022-037222-METUN

Fiel
 co

pia
 d

el 
or

igi
na

l a
nd

re
s.i

za
qu

ita

51971928



El presente rég¡men se apl¡ca a los part¡culares que cumplan labores de ¡nterventorfa o superv¡sión en los
contratos estatales, también a qurenes eiezan funciones públicas, de manera permanente o transitoria, en
lo que tienen que ver con estas, y a qu¡enes admin¡stren recursos públicos u oficiales

Se entiende que ejerce función públicá aquel particular que, por d¡sposición legal, acto admin¡strat¡vo,
convenio o contrato, real¡ce funciones administrativas o actividades prop¡as de los órganos del Estado, que
permiten el cump[miento de los cometidos estatales, así como el que ejerce la facultad sancionadora del
Estadoi lo que se acreditará, entre otras man¡festaciones, c€da vez que ordene o señale conductas, exp¡da
actos unilaterales o ejeza poderes coercitivos.

Admrn¡stran recursos públicos aquellos particulares que recaudan, custod¡an, [quidan o disponen el uso
de rentas paraflscales, de rentas que hacen parte del presupuesto de las ent¡dades públ¡cas o que estas
últimas han destinado para su ut¡lización con fines especÍficos

No serán disciplinables aquellos particulares que pÍesten servic¡os públicos, salvo que en ejercicio de
dichas act¡vidades desempeñen funciones públicas, evento en el cual resultarán destinatarios de las
normas disc¡plinarias

1DS.OF-0001
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consecuc¡ón de los fines de la contratación estatal, se señala en el numeral 1o. "exigirán del contratista la
e.iecución ¡dónea y oportuna del obleto contratado, igual ex¡gencia podrán hacer al garante".

Deben tener en cuenta que una supervisión, es el conjunto de funcrones desempeñadas por una persona
que se encarga de elercer el control de ejecuc¡ón de un contrato, cualqu¡era sea su modal¡dad. Cuando las
funciones mencronadas sean eiercidas por un funcionario de planta de Ie denom¡nara SUPERVISOR y
cuando se trate de una persona natural o juridica que para tales efectos sea contratado a través de una
consultoría, se le denominara INTERVENTOR

Cuando se celebran contratos o convenios interadm¡nistrat¡vos, en los que una entidad públ¡ca se encaÍgue
de contratar para la Policía Nacional la adquisición de brenes, servicios o Ia construcción de obras, para
verificar su cumplimiento se delegara un funcionario como COORDINADOR del respect¡vo contrato o
convenio. En tales eventos, el ordenador del gasto establecerá el pel¡l del func¡onar¡o con arreglo a las
part¡cularidades del objeto contractual

Como princ¡pales finalidades de la SUPERVISIÓH ylo truteRVeNTORlA tenemos entre otras:
Garantizar la eficiente y oportuna invers¡ón de los recursos as¡gnados al contrato
Asegurar que el contratista se c¡ña a los plazos, térm¡nos, condiciones técnicas y demás prevrsrones
pactadas en el contrato o convenio
Mantener permanente comunicación con el contrat¡sta y las dependenc¡as de la institución ¡nvolucradas en
la e.lecución del contrato.
Velar porque la e¡ecución del contrato o convenio no sufra interrupciones injustif¡cables
Buscar en la medida de lo pos¡ble, que no se generen confl¡ctos entre las partes y adoptar las medidas
necesarias para solucionar eventuales controversias

Las funciones del SUPERVISOR y/o INTERVENTOR de un contrasto o conven¡o involucran actrv¡dades
de: a) carácter admin¡strat¡vo; b) de carácter técnico; c) de carácter f¡nanciero; d) de carácter legali todas
encaminadas a verificar el cumplim¡ento de los compromisos contractuales y la sat¡sfacc¡ón de los intereses
estatales, de conformidad con lo señalado en el artfculo 3o del estatuto contractual

Es importante tener presente que: el funcionario que sea designado como supervrsor de un contrato o
conven¡o, así como el tercero contratado para el ejercicio de interventoria, tenga la RESPONSABILIDAD
de ejercer en forma oportuna, eflciente y eficaz el control que garant¡ce a la Admin¡stración el aprop¡ado
desarrollo y ejecución del objeto contractual, al ¡gual que el cumplimiento a cabalidad de las obl¡gaciones
convenc¡onales. Responderá por sus actuac¡ones y om¡s¡ones en los temimos señalados en la Ley 80 de
1993

De ¡gual forma "me pem¡to recordar que el ¡ncumpl¡miento a las ordenes se encuentra tip¡f¡cado como falta
grave en la ley 1015 de 2006 en su aftlculo 35 numeral 10, además de lo establecido en el código penal
rnilitar ley 522 de 1999 en su añlculo 115".

LEY 1474 DE 2011

ARTíCULO ¿14. SUJETOS DISCIPLINABLES. El artículo 53 de la Ley 734 de 2002, quedará así:
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Cuando se trate de personas jurídicas la responsabilidad drsciplinaria será ex¡gible del representante legal
o de los miembros de la Junta Directiva

ARTíCULO 83. SUPERVtSIÓN e INTERVENTORíA CONTRACTUAL. Con el fin de proteger la moralidad
administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupc¡ón y de tutelar la transparenc¡a de la actividad
contraclual, las entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del
objeto contratado a través de un supervisor o un ¡nterventor, según corresponda
La superv¡s¡ón cons¡stirá en el seguimiento técnico, adm¡n¡strativo, financiero, contable, y jurÍdico que
sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren
conoc¡m¡entos especial¡zados. Para la supervisión, la Ent¡dad estatal podrá contratar personal de apoyo,
a través de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos.

La interventoría consist¡rá en el seguimiento técnico que sobre el cumpl¡miento del contrato realice una
persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el seguim¡ento del contrato
suponga conoc¡m¡ento especial¡zado en la materia, o cuando la complej¡dad o Ia extensión del mismo lo

Justiflquen No obstante, lo anter¡or cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del
contrato princ¡pal, podrá contratar el seguimiento administrativo, técn¡co, flnanc¡ero, contable, .luríd¡co del
objeto o contrato dentro de la ¡nterventoría

Por regla general, no serán concurrentes en relación con un m¡smo contrato, las funcrones de supervisión
e interventoría S¡n embargo, la entidad puede drvidir la vig¡lancia del contrato pnncipal, caso en el cual, en
el contrato respectivo de interventoría, se deberán indicar las actividades técnicas a cargo del ¡nterventor
y las demás quedarán a cargo de la Ent¡dad a través del supery¡sor

El contrato de lnterventorfa será superyisado directamente por la entidad estatal.

Parágrafo Primero. En adición a la obligación de contar con ¡nterventoria, tenrendo en cuenta la capac¡dad
de la ent¡dad para asumiro no la respectiva supewisión en los contratos de obra a que se refiere el artículo
32 de la Ley 80 de 1993, los estud¡os previos de los contratos cuyo valor supere la menor cuantia de la
entidad, con independencia de la modalidad de selección, se pronunciarán sobre la necesidad de contar
con interventoria

Parágrafo Segundo. El Gob¡erno Nacional reglamentará la mater¡a.

ARTíCULO 84. FACULTADES Y DEBERES DE LOS SUPERVISORES Y LOS INTERVENTORES. LA

superv¡sión e tnterventoría contractual implica el segurmiento al ejerc¡cio del cumplim¡ento obligacional
por la entrdad contratante sobre las obligac¡ones a cargo del contratista.

Los ¡nterventores y superv¡sores están facultados para solicitar informes, aclarac¡ones y explicaciones
sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por mantener informada a la ent¡dad
contratante de los hechos o circunstancras que puedan const¡tuir actos de corrupción tiprficados como
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal
incumplimiento se presente

Parágrafo'1. El numeral 34, del artículo 48 de la Lev 734 de 2000 quedará así:
No exig¡r, el superv¡sor o el rnterventor, la calidad de los bienes y servic¡os adquiridos por la entidad estatal,
o en su defecto, los exrgidos por las normas técnicas obl¡gatorias, o certificar como recibida a satisfacción,
obra que no ha sido ejecutada a cabalidad. También será falta gravisima omit¡r el deber de informar a la
ent¡dad contratante los hechos o circunstancias que puedan const¡tuir actos de corrupción t¡pif¡c€dos como
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumpl¡miento del contrato, o cuando se
presente el incumplim¡ento.

Parágrafo 2. Adiciónese la Lev 80 de 1993, artículo 8, numeral 1, con el siguiente literal:
k) El ¡nterventor que incumpla el deber de entregar informacrón a la entidad contratante relacionada con el
rncumplimrento del contrato, con hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción
tipif¡cados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato.

Esta ¡nhabil¡dad se extenderá por un término de crnco (5) años, contados a partir de la ejecutoria del acto
admin¡strativo que así lo declare, previa la actuación administrativa correspondiente

Parágrafo 3. El interventor que no haya informado oportunamente a la Entidad de un pos¡ble
incumplimiento del contrato v¡g¡lado o principal, parcial o total, de alguna de las obligaciones a c€lrgo del
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contratista, será sol¡dar¡amente responsable con éste de los perjuicios que se ocasionen con el
incumpl¡miento por los daños que le sean imputables al interventor

Cuando el ordenador del gasto sea informado oportunamente de los posibles ¡ncumplimientos de un
contratista y no lo conmine al cumplimiento de lo pactado o adopte las medidas necesarias para
salvaguardar el interés general y los recursos públicos involucrados, será responsable solidar¡amente con
éste, de los perju¡cios que se ocasionen
Parágrafo 4. Cuando el ¡nterventor sea consorcio o unión temporal la solidaridad se aplicará en los
términos previstos en el articulo 7 de la Ley 80 de 1993, respecto del régimen sancionatorio

ARTíGULO 85. IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO.
Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Adm¡n¡strac¡ón Pública podrán declarar
el incumplimiento, cuant¡ficando los perju¡cios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el
contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. Para tal efecto observarán el siguiente proced¡m¡ento.

a. Ev¡denc¡ado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la entidad
pública lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido En la c¡tación, hará menc¡ón expresa y
detallada de los hechos que la soportan, acompañando el ¡nforme de ¡nterventoría o de
supervisión en el que se sustente la actuac¡ón y enunciará las normas o cláusulas posiblemente
violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de Ia
actuación En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia,
la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendrda la naturaleza del contrato y la
periodicidad establec¡da para el cumplimiento de las obligac¡ones contractuales. En el evento en
que la garantía de cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante será citado de la misma
manera.

b. En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las circunstancras
de hecho que motivan la actuación, enuncrará las pos¡bles normas o cláusulas posiblemente
violadas y las consecuencias que podrÍan derivarse para el contratista en desarrollo de la
actuación. Acto segu¡do se concederá el uso de la palabra al representante legal del contrat¡sta
o a quien lo represente, y al garante, para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual
podrá rendrr las expliceciones del caso, aportar pruebas y controvert¡r las presentadas por la
ent¡dad.

c. Hecho lo precedente, mediante resolución mot¡vada en la que se cons¡gne lo ocurrido en
desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, la entrdad
procederá a decidir sobre la imposrción o no de la multa, sanción o declaratoria de rncumplimiento.
Contra la decisión así proferida sólo procede el recurso de reposic¡ón que se interpondrá,
sustentará y decidrrá en la misma audiencia La decisión sobre el recurso se entenderá not¡ficada
en la misma audrenc¡a

d. En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, podrá
suspender la audrenc¡a cuando de oficio o a pet¡ción de parte, ello resulte en su criterio necesario
para allegar o practicar pruebas que est¡me conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier
otra razón debidamente sustentada, ello resulte ne@sano para el correcto desarrollo de la
actuac¡ón adm¡n¡strat¡va En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para
reanudar la aud¡encia. La entrdad podrá dar por terminado el procedimiento en cualquier
momento, si por algún medio tiene conoc¡miento de la cesacrón de srtuación de incumplimiento

ARTíCULO 1I8. OETERMINACIÓN DE LA CULPABILIDAD EN LOS PROCESOS DE
RESPONSABILIDAD FISCAL. El grado de culpab¡l¡dad para establecer la existencia de responsab¡lidad
fiscal será el dolo o la culpa grave
Se presum¡rá que el gestor f¡scal ha obrado con dolo cuando por los m¡smos hechos haya sido condenado
penalmente o sancionado disc¡plinariamente por la com¡sión de un delito o una falta disciplinana imputados
a ese titulo

Se presumirá que el gestor f¡scal ha obrado con culpa grave en los siguientes eventos:

a) Cuando se hayan elaborado pliegos de condiciones o términos de referencra en forma rncomplela, ambigua
o c¡nfusa, que hubreran conduc¡do a interpretaciones o decisiones técnic€s que afectaran la integridad
patrimonial de la ent¡dad mntratante.

b) Cuando haya habido una omisión injustilicada del deber de efectuar comparaciones de precios, ya sea
mediante estudios o consullas de las condiciones del merc¿do o cotejo de los ofrecimientos reobidos y se
hayan aceptado sin justificáción objetiva ofertas que superen los precios del mercado
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c) Cuando se haya omitido el cumplimiento de las obligaciones prop¡as de los contralos de interventor¡a o de las
funciones de superv¡sión, tales como el adelantamiento de revisiones periódicas de obras, bienes o serv¡cios,
de manera que no se establezca la conecta ejecución del objeto contractual o el cumpl¡miento de las
condiciones de calidad y oporlunidad ofrecidas por los contralistas

d) Cuando se haya rncumplido la obligacrón de asegurar los bienes de la entidad o la de hacer exigibles las
pólizas o garantías frente al acaecim¡ento de los s¡niestros o el incumplimiento de los contratos

e) Cuando se haya efectuado el reconocim¡ento de salarios, prestaciones y demás emolumentos y haberes
laborales con v¡olación de las normas que rigen el ejercicio de la func¡ón públ¡ca o las relaciones laborales

Link de consulta de documentación

TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO

httos://www.crlombiacomDra qov.co/lienda-virlual¡el-estado-c¡lombiano/ordenes-
compra./?number order=&state=&entity=BOYACA%20-
%20POLlClAo/¿0METROPOLITANA%20DEo/o20TUNJA&lool=Grandes%20Almaoeries&date to&date from

Atentamente,

tt)crü-
Coronel HENRY YESID BELLO CUBIDES
Comandante Policía Metropol¡tana de Tunja

Anexo: Orden de compra 913'18
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 9322
Registro Presupuestal de Comprom¡so No. 99922
Comun¡cado oficial GS-2022-001299-DIRAF del 1410112022 "rccomendac¡ones genera,es
vinculadas al ejercicio de la supervisión, coordinac¡ón e ¡nteNentorla"

Canera 1'l 19-85 TunF
Telérono 3102149785
ñetun oru@(Amlioa.oov.@
www pAlicia qov co

INFORMACION PUBLICA
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716122 8:04 httpsr/colombracompra-coupahosl com/order_headers/prinl_view?rd=913'18&versron= 1

Boyaca - Policia Metropolitana de
Tunja
N.t.T.900801209
ORDEN DE COMPRA

Boyaca - Policia Metropolitana de
Tunja
Ca¡rcta 11 No. 19-85
Tun¡a,
Atte: Henry Yesid Bello Cub¡des

Errviar a Facturar a

IllñI HI
¡qJdH,
nüÍnflrnr

Boyaca - Policra Metropolitana de
Tunja
Carera 11 No. l9-85
Tunja
Atte: CR HENRY YESID BELLO
CUBIDES

Linea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Tota I

1

2

cDP 9322

cDP 9322

coP 9322

CDP 9322

cDP 9322

coP 9322

cDP 5322

CDP 9322

veh03-Vehículo Seg5

veh03-Adecuaciones y Accesorios
Adicionales

veh03-Mantenimiento Preventivo

veh03-Requerimientos de la Matr¡cula

veh03-lmpuesto de Rodamiento

veh03-Gravámenes adicionales

veh03-SOAT

veh03-Lugar de Entrega

Unidad 89.299.999,00 89.299.999,00

Unidad 3.236.639,00 3.236.639,00

Unidad 4.5 .530,00 4.564.530,00

Unidad 0,00 0,00

Unidad 0,00 0,00

Unidad 990.900,00 990.900,00

Unidad 0,00 0,00

Un¡dad 0,00 0,00

1.0

1.0

3

4

5

6

7

8

1,0

1.0

'1 .0

1.0

1.0

1.0

httpsr//cr)lombracompra-coupahosl.com/order_headerlpnñl_vrew?id=9'1318&version= 1

98.092.068,00 coP

1/1

DISTRIBUIDORA NISSAN S.A. Número de Orden 91318
N.l.T. 860001307 No de lnstrumento
Calle 98 N'70-91 Piso 12 lnstrumento agregación Vehículos lll
BOGOTA, BOGOTA Fecha de Emisión 06106122
Atte: BEATRIZ ELENE MARTINEZ CICACHA Fecha de Vencimiento 07111122
licitdinissan@dinissan.com.co Comprador Henry Yesid Bello Cubides
Teléfono: +1 (311)251-9459 Ordenadordel gasto Henry Yesid Bello Cub¡des

Supervisor Patrullero YONATAN ORTIZ
BARAJAS Responsable de Movilidad de la Escuela
de Policía Rafael Reyes, o quien haga sus veces

Teléfono 3138464939
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales Teniendo en cuenta la ordenanza

030 del 25 de octubre de 2005 "POR MEDIO DE LA
CUAL SE ORDENA LA EMISIÓN DE LA
ESTAMPILLA PRO DESARROLLO DE LA
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE
COLOMBIA" al CONTRATISTA se le causará en el
momento de generar la orden de pago la retención
de acuerdo a la tar¡fa que corresponda.

JUSt¡fiCAC¡óN ADQUISICIÓN DE UN VEHICULO
TIPO CAMIONETA 4X2 CON DESTINO A LA
ESCUELA OE POLICíA RAFAEL REYES
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Repo.ls C.riilicado d. O¡iponibilid¡d P16!upu.!t¡l Comp.ob¿nt6

fe01-01-M18

MARIA ANTONIA CELY MORAIES

POLICIA METROPOLITANA OE TUNJA

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
Er lu.crÍo J.lo do Pr..upuo.lo CERTIFTCA quo.¡l.to sprop¡.clón p.o.upuo.Ll dl.ponlbl. y lrbro do .foctrclón on lo..lgu¡ár1.. "h.m. do ¡t..r¡c¡óñ dó g¡¡to. '

2022 0124 Un¡d.d / Sr¡bunldad 16,01 01.M16 POL]CIA METROPOLITANA DE TUNJA

Vig.ñc¡a Pre!upuo!l¡l

120 000 000 00 Varor Tot.l Op€r¡c¡ono! 000 120 000 000 00
Seldo r

120.000 000,00
Bloquerdo

000

SOLICIfUO OE CERTIFICAOO OE OISPONIAILIOAO PRESUPUESIAL AUTORIZACION OE AOQUISICION OE BIENES Y SERVICIOS

9322 2422-05 24

ITEM PARA AFECTACION OE GASTO

OEPENDENCIA POSICION CAÍALOGO OE GASÍO F(JENTE RECURSO SITUAC
FECHA

OPERACION
VALOR INICIAL

OPERACION
SALDOX

COMPROI¡ETER
VALOR BLOQUEAOOMI6E ESCUELA OE

POTICIA RAFAEL
REYES

A-O2,O1.O1.OO/l-@9 EQUIPO DE TRANSPORTE t6 SSF

120 o@ 000,00 120 000 @0.00 r20 000 @0.00 000

objeio Af,rOUlSlClON OE UN VEHICULO rlPO CAMTONETA CON DESr¡NO A LA ESCUELA OE POLIA RAFAEL REYES EN ATENCION AL COMUNICADO GS-2022'0324a9/AREAO-GRUCO, SOLICIfOU CDP No 9322 DEt
24r'05/2022, CERÍIFICADO PLAN OE COMPMS No 057 oEL 23/05/2022, CERTIFICAOO DE INGRESOS POR PARTE OE TESORERIA GS-2022-032420-METUN DEL 2¡tl03/2022 ESREY REC 18

i:,I#l#mJ""*'"

Unidad ó Subunicl¿d

Fscha y Hora Sisl€ma 2022 O5-24'O 29 D m

9322

[4-l

I o,ool
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16 01 0r M16

MARIA ANTONIA CELY ITi|ORALES

POLICIA METROPOLITANA DE TUNJA

2022-06-07 -1O 20 a ñ

EGISTR PRE UPUE LD
Con baB€ €n ol CoP N oi 9322 dc lecha 2022-05.24. So hizo el registro prolupueltal con el siguionte detalle

Número: 99922 Reqistro
2422-06-O1

Un¡ded / Subun¡dad
Ejecuto.a:

16.01.01.I\416 POLICIA METROPOLITANA DE f UNJA

Vrgencia Presupu€stal Estado: Generado T¡po d€ Mon€da: COP Pesos fasa de Cambioi 000

Valor lnrcial 98 092 068.00 Valor Total Opcraciones 000 9a 092 066 00 Saldo x Oblig8r: 98 092 068 00

TERCERO ORIGINAL

ldent¡ficac¡ón: NIT 860001307 Razón Social: OISTRIEUIDORA NISSAN S A Medio de Pago:

CUENTA BANCARIA
Número: 12609701614 Banco: EANCO DAVIVIENOA S A f'po: R€gistro Previo

ORDENADOR DEL GASTO

ldentif¡cación 79555014 HENRY YESID BELLO CUBIDES Ca€o CO¡/ANDANTE POLICIA IIETROPOLITANA DE TUNJA

CAJA MENOR vtaTtcos DOCUMENTO SOPORTE

ldontilicac¡ón
Fecha de
RegiBtro:

Gonera
Viáticog

No
Nuñ Sol¡citud
de Comi6ión: 91318 ORDEN DE

COMPRA

iTEit PARA aFEcraclóN DE GAsro

OEPENOENCIA
POSICIóN CATALOGO DE

GASTO
FUENfE RECURSO SITUAC.

FECHA OPERACIóN VALOR INICIAL
VALOR

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL

M16E ESCUELA DE
POLICIA RAFAEL REYES

A,02-01,01,004,009 EQtJtPO
DE TRANSPORTE

Nacrón 16 SSF

96 092 068.00 000
Total 98 092 068 00 000 98 092 068.00 98 092 068.00

Objeto
ADQUISICION DE UN VEHICULO TIPO CAMIONETA CON DESTINO A LÁ ESCUELA DE POLIA RAFAEL REYES EN ATENCION AL COMUNICADO GS,2022.035628/AREAO.
GRUCO DEL 07i06/2022 SOLICITUD CDP No 9322 DEL 2Alosno22, CERfIFICADO PLAN DE COMPRAS No osl DEL 23tost2o22 CERTIFICADO DE INGRESOS POR PARTE DE
TESORERIA GS.2O22-032426-IVIETUN OEL 24103/2022 Y ORDEN D COMPRA ESREY REC 16

PLAN OE PAGOS

DEPENOENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CAfALOGO OE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA OE PAGO

16 01-01-M16 POLICIA METROPOLITANA DE TUNJA ANS . GASTOS GENERALES
NACION SSF

2022-12-06 98 092 066 00 98 092 068 00 N NGUNO

I

1

,, ,o*,o onro",o l#(Úly'r$
lefe oresupuesto METUN

I

RepoÁo Compromiao Prolupualtrl d6 Gs.to Cornprobrnto Usuaño Soliol,ante

Uñid6d ó Subunidsd
EFcutorá Solrcrlante

Fecha y Hora Srsteme

iL cc

SALOO X
OBLIGAR

lCorflente lEstado:

lt,*,
;l-,".,,
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